
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA PERIRSA 
S.A., CELEBRADA EL 20  DE OCTUBRE DE 2014. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Ciudad de Guayaquil, el 20 de Octubre del 2014, a las once horas, en las oficinas 
ubicadas en Ciudadela Nueva Kennedy Calle Tercera Este # 129 y Calle C, se reúnen los 
accionistas de la compañía PERIRSA S.A., las siguientes personas: CLAUDIA CRISTINA 
VEINTIMILL A CHONG, representando setecientas noventa y nueve (799) acciones; y, LUIS 
EDUARDO ONOFRE ONOFRE, representando una (1) acción. Todas las acciones son 
ord inar ias y nominat ivas de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica (US$1,00) cada 
una. Por encontrarse presente los accionistas que representan la totalidad del capital 
pagado de la compañía manifiestan, en forma unánime, su voluntad de instalarse en junta 
General Ext r aor d inar ia Universal de Accion istas, de conformidad con el ar t ículo 238 de la 
Ley de Compañías, con el objeto de t ratar el siguiente punto: 

1)  Autor izar a la Gerente General a regist rar, en la Super intendencia de Compañías, 
la t ransferencia de setecientas noventa y dos (792) acciones, realizadas el 1 de 
Octubre del 2014. 

Preside la sesión la Eco. Salma Jazmín Vein temilla Farhat, en cahdad de Gerente General 
saliente, acorde a lo prescr ito en los Ar t . 259 y 269 de la Ley de Compañías, en t ratándose 
de admin ist r adora única de la compañía; y actúa como Secretar io Ad-Hoc de la junta 
General Ext r aor d inar ia Universal de Accionistas el AB. Víctor Miguel Orellana León. La 
presidente solicita al secretar io se ver ifique si en realidad se encuentra representado la 
totalidad del capital pagado de la compañía, lo que es confirmado y es por ello que se 
procede a declarar legalmente instalada la junta. Acto seguido se pasa a conocer el ún ico 
punto del orden del día. La Presidente manifiesta que el 1 de octubre del 2014, fueron 
hechas, y registradas en el Libr o de Acciones y Accion istas, las t ransferencia de 791 
acciones, contenidas en los t ítulos y a favor de CLAUDIA CRISTINA VEINTIMILL A CHONG y 
1 acción a LUIS EDUARDO ONOFRE ONOFRE. Por lo que es menester que la Gerente 
General en su condición de representante legal, comunique y registre dichas 
transferencias ante la Super intendencia de Compañías, a fin  de que citados actos 
societar ios queden ingresados en la base nacional de datos de dicha inst itución, por lo 
cual, se requiere la autor ización de la Junta General de Accion istas. La Junta luego de 
escuchar la exposición resuelve, por unan imidad. Au tor izar a la Gerente General saliente, y 
Representante Legal, para que registre, ante la Super intendencia de Compañías, dichas 
transferencias antes mencionadas, así como para que realice todos los actos y t rámites 
necesar ios para el per feccionamiento y rat ificación de dicha t ransferencia. Finalmente la 
Presidente manifiesta que, de conformidad con el reglamento 12055, expedido por las 
Super intendencias de Compañías, ar t iculo vigésimo tercero, debe dejarse constancia del 
detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La junta, en 
cumplimiento de dicha obligación reglamentar ia, deja constancia de los documentos que 
deberán incorporarse al expediente, y que son: a) Lista de asistentes y numero de 
par t icipaciones que representan: y, b) Copia Cer t ificada de! Acta por el Secretar io de esta 
Junta. No habiendo otro asunto que t ratar, la Presidente de la Junta concede un momento 
de receso para la redacción de esta Acta, y del nombramiento cor respondiente, hecho lo 
cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y s in 
modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmado para constancia la 
Presideijte, suscr ita Sec| E tar io que Cer t ifica, asistentes y socios.-

A VEINTIMILL A CHONG 

P R E SI D E N T̂  GERENTE GENERAL 

NOFRE 

í MIGUEL ORELLANA LEON 
PARIO AD-HOC. 



Guayaqu il, octubre 1 del 2014 

Señor es zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PERIRSA S.A. 
Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

Por med io de la presente ponemos a su conocim ien to que el día de hoy he pr oced ido a 
t r ansfer ir  el t itu lo content ivo de 1  acción, que poseo en el paquete accionar io de PERIRSA 
S.A. con Expediente#  109482., a favor de LUIS EDUARDO ONOFRE ONOFRE. 

La presente comun icación, t iene como fina lidad, se r egist re d icha t r ansfer encia y la nueva 
p r op iedad de d ichas acciones. 

Aten tamente, 

EMILLA FARHAT 
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CLAUDIA CRISTINA VEINTIMILLA CHONG 
CESIONARIO 
C.I. #  0913469268 


